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-4 días más al cumplir los 5 años de servicio, es decir 26 días hábiles.
-Las vacaciones regladas se podrán disfrutar hasta el 15 de enero del año        siguiente.

(2) Incluye los 6 días de Asuntos Particulares  y los siguientes Adicionales:

Dos días más de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio incrementándose en un
día más por cada trienio cumplido a partir del octavo.
 _______________________________________________________________
Las  vacaciones  no  regladas  (asuntos  particulares  y  antigüedad)  no  podrán  acumularse  a  las
vacaciones  regladas,  salvo  en  los  casos  de  permiso  por  maternidad.  Todas  las  vacaciones  no
regladas se podrán disfrutar hasta el 31 de marzo del año siguiente. 
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